
                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
  
RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00374-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CENIRA ISABEL BO ESCOBAR 22.356.830 
DEMANDADO:  ENELDA HOYOS PASTRANA 32.633.318 

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
CEL: 3006819311 
Correo electrónico   j03prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 

INFORME DE SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada 

demanda de EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, que se encuentra pendiente su estudio. 

Sírvase proveer. – Soledad, enero 19 de 2022 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD, Soledad, Diecinueve (19) de enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, se procede a librar el mandamiento de pago, teniendo en cuenta 

que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al 

demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de  CENIRA ISABEL BO 

ESCOBAR, identificada con la cedula de ciudadano No. 22.356.830,  contra la señora  

ENELDA HOYOS PASTRANA identificada con la cedula de ciudadanía No. 32.633.318  

para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de 

dinero por deuda de cánones  de arriendo según el contrato de arriendo y el acta de 

conciliación en equidad No 2006192 de fecha 20/06/2019 suscrito entre la 

demandante y la demandada , por la siguiente suma:  

-  Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo), correspondientes al 

capital adeudado por los cánones de arriendo adeudados relacionados en la demanda y en el 

acta de conciliación en equidad No. 2006192 

- Más los intereses moratorios desde que cada una de ellas se hizo exigible, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera 

2. Notifíquese a la parte ejecutada y prevéngasele que dispone de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 290 ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos 

para la respectiva contestación  

3. PREVENIR a las partes que, al contestar la demanda, presentar los excepciones, o 

interponer recursos se haga a través de escrito al correo electrónico 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 8:00 am a 12 pm y 1:00 pm a 5.00 pm, teniendo en cuenta las medidas 

adoptadas por el Decreto Legislativo 806 de 2020, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el Acuerdo CSJATA 20-80 DEL Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico  

4. Téngase al Dr. ALFREDO HENRIQUEZ LASPRILLA identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 17.009.066 Y T.P. No. 280.465 C. S. de la J. como apoderado judicial de 

la parte demandante, para los efectos y fines del poder conferido. 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 

 Secretario, 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 
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Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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